
  
Tipo de proceso: Ejecutivo de alimentos 
Número de radicación:  2021-00297-00  
Demandante: Carolina Galindo Gómez, quien representa legalmente a la menor M.C.G 
Demandado: José Silvio Cuellar García 
Auto: No. 2133 

  
  

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO  
   

 

Armenia, Quindío, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Conforme a la solicitud presentada por la apoderada de la parte ejecutante en el presente 
proceso ejecutivo de alimentos, al tenor del artículo 92 del Código General del Proceso, se 
acepta el retiro de la demanda. 

Ahora bien, como quiera que los documentos fueron remitidos electrónicamente no se hace 
necesario el desglose de los mismos. 

En consecuencia, realícense las desanotaciones en el sistema de información del siglo XXI 
y las compensaciones a que haya lugar. 

N O T I F I Q U E S E 
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